
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS SORTEOS ENCUESTA EMPLEADORES 

  

La Fundación Universitaria Konrad Lorenz, en adelante “la Konrad Lorenz”, establece los 
siguientes términos y condiciones para la participación en los sorteos semanales de Kits  
Konradistas, dirigidos a los graduados Konradistas, en adelante “los Graduados”, cuyos jefes 
directos completen la encuesta de impacto laboral. 

  

1. REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

1.1. Podrán participar exclusivamente los graduados de la Konrad Lorenz, cuyo jefe directo 
complete la encuesta disponible en el enlace: https://forms.office.com/r/SUVHD2CYN6.  

1.2. Para participar, el Graduado debe asegurarse de compartir el enlace de la encuesta con 
su jefe directo y garantizar que esta sea diligenciada en su totalidad. 

1.3. Cada Graduado podrá participar en todos los sorteos mientras no haya resultado 
ganador. Una vez un Graduado sea seleccionado como ganador de un sorteo, quedará 
excluido automáticamente de los sorteos posteriores, ya que cada participante solo podrá 
ganar una vez. 

1.4. La participación en los sorteos no tiene ningún costo para el Graduado ni para su jefe 
directo.  

  

2. FECHAS DE LOS SORTEOS 

Los sorteos se llevarán a cabo los viernes en las siguientes fechas: 

• Enero de 2025: 17, 24 y 31. 

• Febrero de 2025: 7, 14, 21 y 28. 

• Marzo de 2025: 7, 14, 21 y 28. 

3. PREMIOS 

3.1. El premio consiste en un Kit de productos Konrad Lorenz. 

3.2. Los premios no serán canjeables por dinero ni por ningún otro producto o servicio. 

3.3. El Graduado ganador deberá recoger el premio en la Oficina del Área de Graduados, 
ubicada en el sexto piso del Edificio Central de la Konrad Lorenz (Carrera 9 Bis No. 62-43, 
Bogotá, D.C.). 

3.4. Los premios no son transferibles ni acumulables con otros sorteos o promociones.  

3.5. El Graduador ganador contará con un plazo de treinta (30) días para reclamar su premio.  

  

https://forms.office.com/r/SUVHD2CYN6


4. AUTORIZACIÓN PARA RECLAMAR EL PREMIO 

4.1. En caso de no poder recoger el premio personalmente, el Graduado podrá autorizar a un 
tercero para reclamarlo enviando un correo electrónico a la dirección: 
serviciosgraduados@konradlorenz.edu.co.  

4.2. La autorización debe incluir: 

• Nombre completo del Graduado. 

• Tipo y número del documento de identidad del Graduado. 

• Nombre completo de la persona autorizada para recoger el premio. 

• Número de cédula de la persona autorizada (adjuntar copia de la cédula). 

 

5. DINÁMICA DEL SORTEO  

5.1. El sorteo se realizará utilizando un aplicativo en línea especializado en sorteos aleatorios. 

5.2. El sorteo será transmitido en vivo a las 6:00 p.m. desde el perfil oficial de Graduados 
Konradistas en Facebook: https://www.facebook.com/Graduados.Konradistas.  

5.3. Facebook no está vinculado de ninguna forma con la organización ni la realización del 
sorteo en la Institución. 

5.4. El ganador será notificado a la dirección de correo electrónico a la cual le fue enviado en 
enlace para la encuesta.  

  

6. ENTREGA DEL DETALLE PARA LOS EMPLEADORES 

6.1. Cada empleador que complete la encuesta recibirá un detalle Konradista en la dirección 
registrada en el formulario. 

6.2. Los tiempos de entrega dependerán del operador logístico utilizado por la Konrad Lorenz. 

6.3. La Konrad Lorenz no se hace responsable por demoras o inconvenientes causados por el 
operador logístico.  

  

7. DISPOSICIONES GENERALES 

7.1. Al participar en el sorteo, el Graduado acepta los términos y condiciones aquí 
establecidos. 

7.2. La Konrad Lorenz se reserva el derecho de descalificar cualquier participación que no 
cumpla con los requisitos establecidos o que presente información fraudulenta. 
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7.3. La Konrad Lorenz no se hace responsable por inconvenientes técnicos que impidan la 
correcta participación en el sorteo o la transmisión en vivo. 

7.4. Cualquier situación no prevista en estos términos y condiciones será resuelta por la 
Konrad Lorenz de manera definitiva. 

7.5. La participación en el sorteo implica la aceptación de la Política para el Tratamiento de 
Datos personales de la Konrad Lorenz, disponible en el siguiente enlace: 
https://www.konradlorenz.edu.co/politicas-para-el-tratamientos-de-datos-personales/    

7.5. La Konrad Lorenz podrá modificar estos términos y condiciones en cualquier momento y 
sin previo aviso. Cualquier cambio será comunicado a través de los medios oficiales de la 
Institución 
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